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Exptes. Nü 20.143, 20.146, 20.147 y 20.154/2014

VISTO:

Las Res. N° 012-SRT-201 5, 328-SRT-2015,119-SRT-2015 y 127-SRT-201 5, por las
cuales se aprueba el desempeño de estudiantes como Alumnas Auxiliares Adscriptas en asignatura de
la Carrera de Comunicación Social, que se dicta en Sede Regional Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que las citadas resoluciones requieren la correspondiente convalidación de esta
Facultad de Humanidades;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- CONVALIDAR las Resoluciones que se indican a continuación, por la cual se
aprueba el desempeño como Alumnas Auxiliares Adscriptas, a las estudiantes que se indica, en la
asignatura y con el concepto que se consigna:

Res. N°
012-SRT-2015
328-SRT-2015
119-SRT-2015
127-SRT-2015

Exptc Nü

20.143/2014
20.146/2014
20.147/2014
20.154/2014

Asignatura
Teorías de la Comunicación
Semiótica
Teorías de la Comunicación
Introducción a la Filosofía

Alumno
NAVARRETE.Noelia
MÁRQUEZ, Andrea Liliana
MAMAN!, Ileana Vanesa
RUBINO PALACIO, María
Ayelén

( oncepto
Sobresaliente
Sobresaliente
Sobresaliente
Sobresaliente

ARTICULO 2".- COMUNIQÚESE a las interesadas, Dirección de Sede Regional Tartagal y Opto.
Alumnos de la citada Sede.
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